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El Acelerador de Empresas de Panamá “Dona Alberto Motta” de La Fundación Ciudad del Saber 
ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo (BID/FOMIN) por un monto 
equivalente a US$ 1,388,860.00, y se propone utilizar los fondos para efectuar los pagos 
correspondientes a la adquisición de bienes y la contratación de obras, los servicios conexos y los 
servicios de consultoría en el marco de este proyecto. [El proyecto será financiado 
conjuntamente con el Acelerador de Empresas de Panamá “Alberto Motta” de la Fundación 
Ciudad del Saber en un período de 36 meses. 
 
Los objetivos principales del proyecto son apoyar el desarrollo de la cultura emprendedora y de 
los emprendimientos dinámicos en Panamá, difundir los valores empresariales, motivar el 
espíritu emprendedor entre los jóvenes y establecer un esquema técnica y financieramente 
sostenible de promoción, incubación y financiamiento de empresas dinámicas.  
 
Para lograr estos objetivos, el programa desarrolla los siguientes componentes: 
.          Concientización sobre cultura emprendedora 
.          Creación y ampliación de incubadoras en redes 
.          Formación de la Red de Ángeles Inversionistas 
.          Mejora del entorno emprendedor 
.          Fondo de Capital Semilla 
.          Fondo de Descuento de Contratos 
 
La ejecución del proyecto comprende: 
-Difundir los valores de la empresarialidad y motivar el espíritu emprendedor entre los 
panameños. 
-Actividades diseñadas para sistematizar los mecanismos de búsqueda, selección, preparación de 
proyectos con potencial dinámico, a través del fomento de un mecanismo de incubación en 
“redes”, así captando a emprendedores nacientes o en etapas tempranas de formación con alto 
potencial de crecimiento. 
-Se desarrollará y fortalecerá la primera red de ángeles inversores (Venture Club) de Panamá que 
aportará capital financiero e inteligente a emprendimientos. 
-Elaborar propuestas específicas que mejoren el ambiente para la creación y desarrollo de 
empresas con alto potencial de crecimiento en Panamá, incluyendo políticas públicas que 
incentiven el capital semilla y de riesgo; y diseñar un mercado alternativo de capital para 
empresas emergentes a través de una bolsa de emprendimientos que funcione en forma paralela a 
la Bolsa de Valores. 
-Para incentivar y complementar el financiamiento de los ángeles inversores se establecerá bajo 
el marco de un fideicomiso un fondo de capital de semilla, cuya finalidad será la de apoyar bajo 



la modalidad de co-inversión a los emprendimientos que reciban inversiones por parte de los 
ángeles inversores. 
-Crear un Fondo de Descuento de Contratos que proveerá servicios de descuento de contratos 
para emprendimientos, cuya mecánica es muy similar a factoraje, sólo que no se descuentan 
facturas sino contratos. 
  
La licitación de contratos financiados por el préstamo se llevará a cabo conforme al 
procedimiento indicado en las Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes Financiados por 
el Banco Interamericano de Desarrollo, edición actual, y podrán participar en ella todos los 
oferentes de países que sean elegibles, según se especifica en dichas políticas. Los servicios de 
consultoría se seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores Financiados por el BID, edición actual. 
 
A medida que estén disponibles se publicarán anuncios específicos de adquisiciones para los 
contratos a ser licitados conforme a los procedimientos de licitación pública internacional (LPI) 
del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y para los contratos de consultores de alto valor, 
en UN Development Business y el Sitio de Internet del Banco Interamericano de Desarrollo y de 
la Fundación Ciudad del Saber. 
 
Se exigirá la precalificación de proveedores y contratistas para el siguiente contrato: Plan de 
Salto. 
 
Los oferentes elegibles interesados en recibir una invitación a la precalificación conforme a los 
procedimientos de LPI y los consultores que deseen recibir una copia de la invitación a presentar 
expresiones de interés para contratos de consultoría, o aquellos interesados en obtener mayor 
información, deberán dirigirse a la siguiente dirección:  
 
Acelerador de Empresas de Panamá “Don Alberto Motta” 
Atn: Manuel Lorenzo/Ricardo Lee 
Edif. #234, Clayton, Ancón, Apdo. 0843-03081 
Tel: (507)306-3100 
Fax: (507)317-0100 
Correo electrónico:mlorenzo@cdspanama.org/rlee@cdspanama.org 
Portal: http//:www.ciudaddelsaber.org 


